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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
'Al1o de la Un¡versalización de la Salud,,

RESOLUOÓN DE COilSEJO UT{IVERSITARIO NO OO25.2O2O.UTEA.CU

Abancay, '10 de enero del 2O2O

VISTO:

El Oñcío No 001-2020-UTEA-D|GA de fecha 02 de enero de 2020,
remitido por la Dirección General de Administración solicitando la
aprobación y autorización de Responsables para el manejo de uso - Fondos
e Caja Chica 2020 para la t)n iversidad Tecnológíca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

oue, de conformidad con lo dispuesto en el art. 59 inciso 59.15 de laLey Universitaria N" 30220 es una de las atribuciones del Consejo
Universitario, ratif¡car y I o aprobar, a propuesta de los vicerectorados, así

mo de las direcciones de un idades académ¡cas y adm¡n¡strativas, los
mentos de gestión acad émica, as¡ @mo la política general de
ción académica en la Universidad concordante con el art. 97 literales

c) del Estatuto Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, de mnformidad con lo dispuesto en el art. 1g, párrafo segundo de
la constitución, cada universidad es autónoma en su regimen normrat¡uo, áegobiemo, académico, administrativo y económico,. concordante con el art. 8
de la Ley universitaria No 30220, y er art. 11 del Estatuto universitario;

de
ap
de

Que, mediante Oficio No 001-2020-UTEA-D|GA, de fecha 02 de enero
2020, 

_remitido por ra Dirección Generar de Administración, soricitando la
robación y autorización de Responsables para el manejo de uso _ Fondos
Caja Chica 2020 parala Universidad Tecnológica de los Andes;

j

Que, en mérito a ros corisiderandos expuestos, er consejo universitario,
en sesión ordinaria llevada a cabo,,el 08 de diciembre de 2O20, qr" poi
unanimidad Acordó: aprobar y.a.r,rtorización de Responsables para el inanejo
de uso - Fondos de Cda Chicá'2020 para la Univeisidad Tecñologica de los
Andes; lo que amerita la emisión de la presente resolución;

Por estos fundamentos y en uso de ras atribuciones conferidas ar señor
Rector de la universidad recnorógica de ros Andes, dispuestas por la Láy
Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley Nó ZO2aO, á estatrtá
de la Universidad, la Resolución del Comité Electóral No I1-201S_CEU_
UTEA-AB;

SE RESUELVE:
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,, . 
ARTíC.ULp 

: 
pRtMERg.- APROBAR, por acuerdo de Consejo

universitario de fecha oB de enero der 2020, y autorizar de Responsabrés
para el manejo de uso - Fondos de Caja Chica ZO2O para la Universidacl
Tecnológica de los Andes, tal como siguá:

I . As¡gnación mensual de fondos de caja Ch¡ca periodo 2020o Sede Abancay : S/. 6,000.00 (Reiponsablá: Sub Direcc¡ón de Tesorería). F¡l¡al Cusco : S/. 4,000,00 (Responsables: Administrador de ta Filial)o Filial Andahuaylas: Si. 4,000,00 (Responsables: Adm¡nistrador de la Fitiál).

2. Se asignarán los fondos siempre y cuando rindan el último importe habilitado.

3 EL Monto máximo a soric¡tar de caje ch¡ca será s/. igo.oo (ciento ochénta con
00/100 sotes).

4. La designación de responsables para el periodo 2020 son:. Sede Abancay :Bach. Ed¡th N¡lda OIAZ IvfEJlA, Responsable detArea de Conc¡liaciones. F¡riar cusco : cpcc. Lucio HUAMANñAHUI Sóro¡¡¡von, Adm¡nistrador - Firiar
Cusco.

' Filíal Andahuayras: cpc. Karin LozANo AEDo - Admin¡stradora - Firiar Andahuayras

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, realicen tas acciones de su. ,.-
competencia para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; paü ...,,1

tal efecto, NorlFlcAR con la presente Resolución a las instancias v oemás ,.1 .,
ofic¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes. -, 

.. 
- ':i ''

- PUBLICAR, la presente Resolución en elpoñal-
n

ILLO ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica d€ los Andes

RlTRNjcg
Jac.

iversidad Tecnológica de

REGíSTRESE, COMUNÍ

los Andes.

CHíVESE

O GARCÍA

Tecnológica de los Andes

o

RECfOR


